
 
SECRETARIA. Montería, Febrero 13 de 2023 

Doy cuenta al señor Juez con la demanda VERBAL de EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL 

DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES que antecede, la cual nos correspondió por reparto. A su 
Despacho. 
 
 

CLAUDIA MARCELA RUIZ GÓMEZ 

Secretaria (Ad-Hoc)      
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Febrero Trece (13) de dos mil 
Veintitrés (2023). 
 
 
Al Despacho la presente demanda a fin de proveer en torno a la viabilidad de su admisión. 
 
Del estudio de la misma y sus anexos observamos que la demanda no cumple con los requisitos 
exigidos por la ley, toda vez que se advierte que el poder se otorga para demandar al señor 

AVIATAR DANIEL TORREGLOSA ROMERO, el que de acuerdo al registro civil de defunción 
falleció el 22 de Diciembre de 2020; así mismo la demanda se formula contra el mencionado 
fallecido contrariando el ordenamiento procesal, por cuanto las personas naturales fallecidas, no 
les asiste capacidad para ser parte, en el hecho N° 3 relaciona la existencia de los hijos 
procreados por el referido extinto, la demanda debe dirigirse contra ellos y acompañar los 
registros civiles de nacimiento por ser heredero determinado. 
 
Por lo cual según lo dispuesto en el Núm. 2 del Art. 90 del Código General del Proceso se 
inadmitirá la presente demanda, concediéndole al actor el término de 5 días para que subsane 
el defecto anotado so pena de rechazo. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto este Juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 

1°.- INADMITIR la presente demanda VERBAL de EXISTENCIA DE LA UNIÓN MARITAL DE 

HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES presentada a través de apoderado judicial por la señora 

EDITH SOFIA AGAMEZ SALAS, por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 

2°.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane el defecto 
anotado so pena de rechazo.- 
 

3°.-  RECONOCER al abogado DARIO JACOB COGOLLO COGOLLO identificado con la C. C. 
N.º 6.877.368 y portador de la T. P. N.º 179.355 del C. S. de la J., quien actúa como apoderado 

judicial de la señora EDITH SOFIA AGAMEZ SALAS, para los fines y términos del poder 
conferido. 
 

RADÍQUESE  NOTIFÍQUESE    CUMPLASE 

LA JUEZA, 

 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ.- 
Radicada bajo el Nº 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 2022 - 00553 - 00 hoy 13 de Febrero de 2023. 

 
 
 
 
E.C.L. 
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SECRETARIA. Montería, Febrero 13 de 2023. 

 

Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (DIVORCIO 
DE MUTUO ACUERDO) que antecede, la cual nos correspondió por reparto. A su Despacho.  
 
 
CLAUDIA MARCELA RUIZ GOMEZ 
Secretaria (Ad-Hoc). 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Febrero Trece (13) de Dos Mil 
Veintitrés (2023). 
 
 
Estudiada la demanda observa el despacho que la misma no cumple con los requisitos 
exigidos por la Ley, toda vez que no se acompaña el acuerdo que imparta las instrucciones 
sobre los interesados en el divorcio; a su vez la solicitud de amparo de pobreza, no tiene Juez 
destinatario. 
 
Por lo anterior, y en concordancia con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmitirá la presente demanda, concediéndole al actor el término de 5 días para que subsane 
el defecto anotado so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1°. - INADMITIR la presente demanda JURISDICCIÓN VOLUNTARIA (DIVORCIO DE 
MUTUO ACUERDO), presentada a través de apoderado judicial por los señores ALEXANDER 
EMIRO AGAMEZ RAMOS y EUNICE GREGORIA RAMOS LOPEZ, por la razón expuesta en 
la parte motiva de este proveído. 
 
2°.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane el defecto 
anotado so pena de rechazo (Art. 90 Código General del Proceso).- 
 
3º.- RECONOCER a la abogada DIANA PATRICIA ATENCIA ARRIETA, identificada con la 
C. C. Nº 64.741.063 y portadora de la Tarjeta Profesional Nº 98.209 del C. S. de la J., como 
apoderada judicial de los señores ALEXANDER EMIRO AGAMEZ RAMOS y EUNiCE 
GREGORIA RAMOS LOPEZ, para los fines y términos del poder conferido.   
 
 

RADIQUESE   NOTIFIQUESE   CUMPLASE 
LA JUEZA, 
 

 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
Radicación  No. 23 – 001 – 31 – 10 – 003 – 2022 – 00554 - 00, hoy 13 de Febrero de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, Febrero 13 de 2023. 
Doy cuenta al señor Juez con la demanda de REVISIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
(DISMINUCIÓN) que antecede la cual nos correspondió por reparto. A su Despacho. 
 
 
 

CLAUDIA MARCELA RUIZ 
Secretaria (Ad-Hoc). 
 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Febrero Trece (13) de dos 
mil Veintitrés (2023). 
 
Al Despacho la presente demanda a fin de proveer en torno a la viabilidad de su admisión. 
 
Del estudio de la misma y sus anexos observamos que la demanda no cumple con los 
requisitos exigidos por la ley, toda vez que por carecer de medidas cautelares, la presente 
demanda debe cumplir con el requisito de comunicar al demandado mediante correo 
electrónico de la misma, de conformidad con el inciso 5 del Art. 6 de la Ley 2213 de 2022, 
por medio del cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 
del Ministerio de Justicia y del Derecho, que enuncia “En cualquier jurisdicción, incluido el 
proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, 
salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 
recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 
demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus 
veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial 
inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se 
acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.”.  
 
A su vez, en lo que respecta al canal digital consignados para notificar al demandado no 

satisfizo el mandato contenido en el inciso 2º  del artículo 8º  de la ley 2213 de 2022 que 

prescribe: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por 

la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por 

notificar.” (Negrilla y subraya fuera de texto) 

Por las razones anteriores y de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, se inadmitirá la presente demanda por no reunir los requisitos formales 
concediéndole al actor el término de 5 días para que subsane el defecto anotado so pena de 
rechazo. 
 
Por lo anteriormente expuesto, este Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
  
1°.- INADMITIR la presente demanda de REVISIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
(DISMINUCIÓN), presentada a través de acudiente judicial por el señor MARCO ANTONIO 
LÓPEZ VARELA por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 
 
 
 
 
 



2°.- CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días para que subsane el defecto 
anotado so pena de rechazo.- 
 
 
3º.- RECONOCER personería al abogado JHON EDWIN PERDOMO GARCIA identificado 
con C. C. Nº 1.030.535.485 y portador de la T. P. N° 261.078 del C. S. de la J., como 
apoderado judicial del señor MARCO ANTONIO LÓPEZ VARELA para los fines y términos 
del poder conferido. 
 
 

RADIQUESE     NOTIFIQUESE      CUMPLASE 
 

 
LA JUEZA, 
 

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
Radicada bajo el Nº 23 - 001 - 31 - 10 - 003 – 2022 – 00555 - 00 hoy 13 de Febrero de 2023. 
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SECRETARIA. Montería, Febrero 13 de 2023.  

Doy cuenta a la señora Juez con el presente proceso de REVISIÓN DE ALIMENTOS 

(DISMINUCIÓN) RAD. 23001311000320220055600, en la cual está pendiente su admisión. 
A su Despacho. 
 
 

CLAUDIA MARCELA RUÍZ GÓMEZ 

Secretaria (Ad-Hoc). 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. Montería, Febrero 
Trece (13) de dos mil Veintitrés (2023). 
  
                      
La suscrita funcionaria manifiesta su impedimento para seguir conociendo el presente 

proceso de REVISIÓN DE ALIMENTOS (DISMINUCIÓN), toda vez que existe un parentesco 
de consanguinidad (HIJO) con el Dr. JAIME ALBERTO SALCEDO PETRO, lo anterior se 
evidencia de la Audiencia de Conciliación Extrajudicial, celebrada en la Procuraduría 18 
Judicial II en Asuntos de Familia; la suscrita funcionaria advierte que en dicha audiencia de 

fecha 24 de Abril de 2019, el ahora demandante, señor JESUS SAMUEL LORA SIMANCA 
fue apoderado por el Dr. JAIME ALBERTO SALCEDO PETRO identificado con la C. C. N° 

10772.954 y portador de la T.P. N° 194.922 , razón ésta que conlleva a la misma a 
declararse impedida para seguir conociendo del proceso, al tenor del Numeral 3° del art. 141 
del Código General del Proceso, y en aras de la lealtad, transparencia y probidad procesal, 
razón por la cual se enviará al Juzgado Primero del Circuito de Familia. En mérito de lo 
expuesto, este Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Montería,   
 
 

R E S U E L V E: 

 
 

1°- DECLARAR que la titular de este Despacho se encuentra impedida para seguir 
conociendo del presente proceso, por lo anotado en la parte motiva. 
 

2º- ENVÍESE el expediente al Juzgado Primero del Circuito de Familia. Por la razón 
expuesta en la parte motiva de este proveído, constante de un (01) cuaderno con 16 folios.  

 

3°.- Hágase la anotación en el libro correspondiente.  
 
 

RADIQUESE  NOTIFÍQUESE  y    CUMPLASE 

 

 

LA JUEZA,  

 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
 
 
 
 
 

 

 
E.C.L. 
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. 

 
Secretaría, Montería, febrero 13 de 2023. 
 
Señora Jueza, paso a su despacho el proceso VERBAL SUMARIO – CUSTODIA 
Y CUIDADO PERSONAL bajo el radicado Nº. 2022-309, junto con el informe de la 
Asistente Social del despacho. Provea. 
 

 
CLAUDIA RUIZ GOMEZ 
Secretario Ad-Hoc. 
 
JUZGADO TERCERO DEL CIRCUITO FAMILIA EN ORALIDAD. Montería, febrero 
trece (13) de dos mil veintitrés (2023). 
 
Revisado el proceso de la referencia y el informe de la Asistente Social del 
despacho, es del caso ponerlo de presente a las partes e insertar al expediente.  
 

RESUELVE: 
 
Póngase de presente el informe social realizado por la Trabajadora social de este 
despacho, a las partes e insertar al expediente. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
LA JUEZA, 
                                            

MARTA CECILIA  PETRO HERNANDEZ 
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Secretaría. Montería, 13 de febrero de 2023. 

 

Paso al despacho el proceso de sucesión, radicado 2022-00126, con solicitud de 
reconocimiento de cesionarios de derechos herenciales. Provea 
 
CLAUDIA RUIZ GOMEZ 

Secretaria Ad Hoc 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

Montería, Febrero Trece (13) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

Mediante memorial que precede, y con destino al proceso sucesorio de la referencia, los 
señores ABRAHAM ELÍAS GANEM BECHARA, WILLIAM MOISÉS GANEM BECHARA, 
MERY GANEM BECHARA, MARIA VICTORIA GANEM BECHARA, ROSA MARIA GANEM 
BECHARA y YAMILE MARIA GANEM BECHARA, a través de apoderado judicial, solicitan 
su reconocimiento en calidad de cesionarios a título universal y oneroso, de los derechos 
hereditarios que les fueron transferidos por las señoras GEORGINA DEL CARMEN GANEM 
MARTÍNEZ y ERLINDA MARIA GANEN DÍAZ, mediante las Escrituras Públicas Nos. 08 y 
016 de fechas 17 y 27 de enero de 2023, respectivamente, otorgadas ante la Notaría Única 
de San Pelayo, con respecto al causante ABRAHAM ELÍAS GANEM SOFÁN. 
 
El profesional del derecho en comento acompaña poder a él otorgado y copia de las 
Escrituras Públicas antes mencionadas.  
 
En consecuencia, se: 

RESUELVE: 
 
1°.- RECONOCER a los señores ABRAHAM ELÍAS GANEM BECHARA, WILLIAM MOISÉS 
GANEM BECHARA, MERY GANEM BECHARA, MARIA VICTORIA GANEM BECHARA, 
ROSA MARIA GANEM BECHARA y YAMILE MARIA GANEM BECHARA, como 
cesionarios de los derechos herenciales a título universal y oneroso que le correspondan o 
le puedan corresponder a las señoras  GEORGINA DEL CARMEN GANEM MARTÍNEZ y 
ERLINDA MARIA GANEN DÍAZ, en la sucesión del finado ABRAHAM ELIAS GANEM 
SOFAN, en sus calidades de herederas reconocidas, y en los términos contenidos en las 
Escrituras Públicas No.008 y No.016 de fechas 17 y 27 de enero de 2023, respectivamente, 
de la Notaría Única de San Pelayo  - Córdoba. 
 
2°.- RECONOCER  personería  al doctor  JAIME MÁRQUEZ MENDOZA,  identificado con 
la C.C. No. 4.326.398 de Manizales y T.P. No. 14.656 del C. S. de la J., para actuar en el 
presente proceso como apoderado de los señores ABRAHAM ELÍAS GANEM BECHARA, 
WILLIAM MOISÉS GANEM BECHARA, MERY GANEM BECHARA, MARIA VICTORIA 
GANEM BECHARA, ROSA MARIA GANEM BECHARA y YAMILE MARIA GANEM 
BECHARA, en los términos y para los efectos del poder a él conferido. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Jueza, 

 
MARTA CECILIA PETRO HERNÁNDEZ 

 
 
 

cmrg 
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SECRETARIA. Montería, Febrero 13 de 2018.- 
Doy cuenta a la señora Juez con el DESPACHO COMISORIO No. 
91001318400120210011600, procedente del Juzgado Primero Promiscuo de Familia del 
Circuito de Leticia – Amazonas, el cual nos correspondió por reparto.  A su Despacho. 
 
 
 
CLAUDIA MARCELA RUIZ GÓMEZ  
Secretaria (Ad-Hoc). 
 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. Montería, Febrero 
Trece (13) de dos mil Veintitrés (2023). 
 
 
Visto el Despacho Comisorio que antecede este Juzgado,   
 
                       

R E  S  U  E  L  V  E: 
 
 
1º.- Auxíliese la presente comisión procedente del Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
del Circuito de Leticia – Amazonas. 
 
2º.- En consecuencia se ordena practicar visita Socio – Familiar a la familia donde residía la 
demandante señora ANA LORENA BENAVIDEZ UCROZ identificada con la C. C. N° 
1.067.850.725, ubicado en la Calle 23 N° 7W – 14 de la ciudad de Montería, con dirección de 
correo electrónico: analorenaucroz@gmail.com y Celular: 3128346578; con el fin de 
establecer las condiciones socio familiares, afectivas y de convivencia entre ANA LORENA 
BENAVIDEZ UCROZ y ANDRES FERNANDO PEREZ SOTO. Cítesele.  
 
3º.- Código del Juzgado 230010003.  
 
 
 

C U M P L A S E: 
 
LA JUEZA, 
 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
E.C.L. 

mailto:analorenaucroz@gmail.com
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SECRETARIA. Montería, Febrero 13 de 2023. 
Doy cuenta a la señora Juez con la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE Rad. 
23001311000320220049500, la cual fue subsanada. A su Despacho. 
 
 

CLAUDIA MARCELA RUIZ GÓMEZ     
Secretaria (Ad-Hoc). 
 
 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Montería, Febrero Trece (13) de dos 
mil Veintitrés (2023). 
     
Vista la anterior demanda observamos que reúne los requisitos exigidos por la ley, no 
obstante, si bien el asunto se tramita por la vía de procesos de jurisdicción voluntaria, y 
técnicamente no tiene demandado, aplicando los preceptos de lealtad procesal, igualdad y 
demás derechos fundamentales, se deberá vincular al proceso al señor ELKIN GUILLERMO 
BUELVAS GONZALEZ padre de los menores GUILLERMO DE JESUS y DANIELA 
BUELVAS JARAMILLO, en favor de quien está constituido el Patrimonio de Familia, de 
conformidad con el artículo 577 del Código General del Proceso, este Juzgado; 

 
R E S U E L V E: 

 
1°.- ADMITIR la solicitud de DESIGNACIÓN DE CURADOR AD – HOC, para 
LEVANTAMIENTO DE PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, presentada a través 
de apoderado judicial por la señora DALIS JARAMILLO JARAMILLO, del bien inmueble 
relacionado en la demanda, por estar ajustada a derecho.-  
 
2°.- NOTIFICAR el presente auto al Defensor de familia y al Agente del Ministerio Público 
adscritos a este juzgado. 
  
3°.-Désele el valor que le corresponda a las pruebas documentales aportadas con la 
demanda. 
 
4º.-.-IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso de Jurisdicción Voluntaria de 
conformidad con el artículo 577 del Código General del Proceso. 
 
5º.- Recíbasele de oficio interrogatorio de parte virtual a la señora DALIS JARAMILLO 
JARAMILLO, el cual será citado a través de su correo electrónico: 
daniela153027@gmail.com. para lo anterior se fija el día 23 de Mayo de 2023 a las 11:30 de 
la mañana. Cítesele. 
 
6º.- Recíbasele de oficio interrogatorio de parte virtual al señor ELKIN GUILLERMO 
BUELVAS GONZALEZ, el cual será citado a través de su correo electrónico: 
elkinbuelvasgonzalez@gmail.com.  para lo anterior se fija el día 23 de Mayo de 2023 a las 
11:30 de la mañana. Cítesele. 
 
7°- Concédase el beneficio legal de Amparo de Pobreza solicitado por la demandante. 
 
 

RADÍQUESE  NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE 
 
LA JUEZA,  
 
 

MARTA CECILIA PETRO HERNANDEZ 

mailto:daniela153027@gmail.com
mailto:elkinbuelvasgonzalez@gmail.com
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